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ANEXO II 

 
CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES PRESENTADAS A LOS LISTADOS PROVISIONALES 

 

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2024, de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación se convocó concurso de méritos para la 
provisión en comisión de servicios de puestos docentes de mentores tecnológicos para el desarrollo del Programa de Cooperación Territorial Código Escuela 4.0 
en el ámbito de Castilla y León, para el personal funcionario docente de las enseñanzas no universitarias, durante el curso 2024/2025. 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRE CUERPO ALEGACIÓN CONTESTACIÓN 

GONZALO PAYO, ANA 0590 

Solicita que se revisen y rebaremen las 
puntuaciones de los solicitantes en el apartado 1. 
Antigüedad y experiencia docente, según la 
disposición complementaria genérica primera I 
(trayectoria profesional) del baremo. 

DESESTIMADA: La disposición complementaria a 
la que alude está referida solamente a los cargos 
ejercidos como personal funcionario de carrera 
durante la trayectoria profesional y no a la 
antigüedad como funcionario docente. 

 
 


